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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000957-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, relativa a diversas cuestiones 
sobre la celebración de un viaje a Roma del Consejero de Cultura y Turismo dentro de 
sus obligaciones como Patrono de Honor de la “Fundación VIII Centenario de la Catedral 
de Burgos”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre 
de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1100957, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Mixto, relativa a diversas cuestiones sobre el viaje realizado a Roma por 
el Consejero como patrono de honor de la Fundación VIII Centenario de la Catedral de 
Burgos.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada se informa:

1.- ¿Qué personas de la administración autonómica integraron la comitiva que 
asistió al viaje a Roma con motivo de las obligaciones derivadas al consejero de Cultura 
y Turismo como patrono de honor de la Fundación VIII Centenario de la Catedral de 
Burgos?

Únicamente asistió el consejero de Cultura, Turismo y Deporte, en calidad de 
patrono de honor de la Fundación VIII Centenario de la Catedral de Burgos.

2.- ¿Cuál fue la programación y actividades que se desarrollaron en Roma del 19-22 
de septiembre de 2022?

Se adjunta programa del viaje en el anexo.
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3.- ¿Qué subvenciones se han otorgado por parte de la administración 
autonómica a la Fundación VIII Centenario de la Catedral de Burgos?

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte no ha concedido subvenciones a la 
Fundación VIII Centenario de la Catedral de Burgos.

4.- ¿Cuáles fueron los gastos y facturas abonadas con motivo de dicho viaje por 
parte de la administración autonómica? Documentación detallada.

Los gastos han ascendido a 1134,48 €, en concepto de:

– Manutención: 171,84 €.

– Otros gastos (líneas regulares avión, taxi, transfers, entradas): 862,64 €.

– Servicio de fotografía realizado en la visita al Vaticano el 21 de septiembre 
de 2022: 100 €.

Valladolid, 24 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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